
CENTRO DE BINESTAR DEL ANCIANO SAN JOSÉ 

NIT 890.906.139-3 

Granada Antioquia 

REUNIÓN ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 

ACTA No. 010 

27 DE FEBRERO DE 2026 

En el municipio de Granada, a los 27 días del mes de Febrero de 2026, siendo las 

04:00 p.m. se reunió la Junta Directiva del CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO SAN 

JOSE de manera ordinaria en las instalaciones del Centro de Bienestar del Anciano 

San José de Granada Antioquia. 

 

 

ASISTENTES:  

1. Rocío Sánchez Sánchez – Directora CBA San José 

2. Ligia Aristizabal - Cabildante 

3. Dubian Fredy Gómez – Representante de la comunidad 

4. Oscar Enrique González Hincapié - Gerente de la E.S.E Hospital Padre 

Clemente Giraldo 

5. Deisy Yurani Muñoz Rodas, Gerontóloga 

6. Beatriz Elena Martinez Arias, Contadora 

 

 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación de quorum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Oración y saludo de bienvenida 

4. Nombramiento presidente y secretario 

5. Nombramiento comisión revisora del acta 

6. Lectura del acta anterior 

7. Lectura de estados financieros 

8. Presentación presupuesto año 2026. 

9. Lectura de informe de gestión 

10. Reinversión de excedentes 

11. Autorización para tramitar el reingreso al Régimen Tributario Especial 

12. Proposiciones y asuntos varios 

13. Lectura y aprobación del texto integral del acta 



 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación de Quorum:  Se verifica la asistencia a la reunión, se contó con la 

participación de seis integrantes, lo que permite decidir y deliberar 

válidamente. 

 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día: Una vez leído el orden del día, se 

somete a consideración de la junta, y este aprobado por unanimidad por los 

asistentes a la reunión 

 

 

3. Oración y saludo de bienvenida:  La reunión inició con la oración por parte de 

la Hermana Rocío Sánchez Sánchez, Directora del Centro de Bienestar del 

Anciano San José. 

 

 

4. Nombramiento presidente y secretario:  Se propone nombrar como presidente 

de la reunión al Señor Oscar Enrique González Hincapié y a la señora Deisy 

Yurani Muñoz Rodas como secretaria.  Esta propuesta fue aprobada por 

unanimidad por parte de los asistentes. 

 

 

5. Elección de la comisión revisora del acta:  Por unanimidad fueron designados 

el señor Dubian Fredy Gómez y la Señora Ligia Aristizabal.  Esta propuesta fue 

aprobada por unanimidad por parte de los asistentes.  

 

 

6. Lectura del acta anterior:  Se da lectura al acta número 009 del 09 de enero 

2026.  Esta acta es aprobada por unanimidad por parte de los asistentes a la 

reunión. 

 

 

7. Lectura de estados financieros del año 2025 comparativo con el año 2024:  Se 

da lectura a los estados financieros con corte a diciembre de 2025, estos son 

aprobados por unanimidad por los asistentes a la reunión y se anexan a la 

presente acta como parte integral de la misma. 

 

8. Presentación de presupuesto año 2026: Se presenta ante la junta el presupuesto 

para el año 2026.  Este presupuesto fue aprobado por unanimidad por los 

asistentes a la asamblea y hacen parte integral de la presente acta. 

 



9. Lectura de informe de gestión:  Se da lectura al informe de gestión por parte de 

la Directora del Centro de Bienestar del Anciano San José, la hermana Rocío 

Sánchez Sánchez detallando las actividades realizadas durante el año, este 

informe es aprobado por unanimidad por los asistentes a la reunión y se anexa 

como parte integral a la presente acta. 

 

10. Reinversión de excedente:  Dado que no se presentó un beneficio neto positivo 

no procede realizar reinversión de excedente durante el año 2026.  Esta 

propuesta es aprobada por unanimidad por los asistentes a la reunión. 

 

11. Autorización para tramitar el reingreso al Régimen Tributario Especial:  Se autoriza 

por unanimidad al representante legal del Centro de Bienestar del Anciano San 

José, el presbítero Nieder Alberto Salazar Aristizabal para solicitar ante la DIAN el 

reingreso al Régimen Tributario especial.  Esta propuesta es aprobada por 

unanimidad por parte de los asistentes a la reunión. 

 

12. Proposiciones y asuntos varios.  No habiendo mas temas pendientes por tratar 

se da por terminada la reunión. 

 

13. Lectura y aprobación del texto integral del acta:  Después de un receso de 30 

minutos se da lectura al texto del acta, y este es aprobado por unanimidad por 

los asistentes a la reunión.  Siendo las 06:00 p.m. se da por terminada la reunión. 

 

 

Presidente,       Secretaria, 

 

 

OSCAR ENRIQUE GONZALEZ HINCAPIE   DEISY YURANI MUÑOZ RODAS 

 

 

La secretaria Ad-Hoc certifica que la anterior es copia fiel e integral del acta original 

que se encuentra asentada en el libro que para tal efecto lleva el Centro. 

 

 

DEISY YURANI MUÑOZ RODAS 

Secretaria Ad-Hoc 


